
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
14916 Resolución de 12 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Igualdad y 

para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, por la que se publica 
la relación certificada de proyectos a realizar por las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla, para la mejora de la coordinación y puesta 
en marcha de planes personalizados para mujeres víctimas de violencia de 
género y sus hijos e hijas, en el año 2024.

Por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 29 de abril de 2024, se 
fijaron los criterios de distribución y la distribución resultante para el año 2024 del crédito 
de 1.000.000 euros para el desarrollo de programas para la mejora de la coordinación y 
puesta en marcha de planes personalizados para mujeres víctimas de violencia de 
género y sus hijos e hijas de la aplicación presupuestaria 30.03.232C.451. Este acuerdo 
ha sido publicado en el BOE de 17 de mayo de 2024, mediante Resolución de 10 de 
mayo de 2024, de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres.

En el citado acuerdo, se establece que los compromisos de aportación de fondos por 
parte de la Administración General del Estado a las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, se formalizarán a través de resoluciones de la Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, por las que se 
harán efectivos los libramientos correspondientes a la distribución territorial de los 
créditos presupuestarios para el ejercicio 2024, tramitándose con anterioridad el 
correspondiente expediente de gasto.

El libramiento de los créditos a cada comunidad autónoma y a las ciudades de Ceuta 
y Melilla se realizará siempre que se hayan aprobado previamente de común acuerdo los 
proyectos remitidos a la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres, junto con la relación certificada de los mismos, y se les 
haya dado publicidad en el BOE.

Por lo expuesto y para general conocimiento,
Esta Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres acuerda:

La publicación de la relación certificada de los proyectos a realizar por las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla como anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 12 de julio de 2024.–La Secretaria de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, Ana María Calvo Sastre.
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ANEXO

Relación certificada de los proyectos a realizar por las comunidades autónomas 
y ciudades con Estatuto de Autonomía con cargo al crédito destinado a la mejora 

de la coordinación y puesta en marcha de planes personalizados para mujeres 
víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas, en el año 2023, aprobados 

de común acuerdo con el Ministerio de Igualdad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Instituto Andaluz de la Mujer

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Coordinación interinstitucional del servicio de detección y 
rescate a mujeres y niñas víctimas de trata con fines de 
explotación sexual en Andalucía, proyecto piloto.

Del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. Autonómica. Autonómica.

Contrato. 63.390,81

  Total. 63.390,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Departamento de Presidencia, Interior y Cultura

Instituto Aragonés de la Mujer

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Apoyo a las comarcas para la revisión y renovación de los 
protocolos de coordinación comarcal en la atención y 
seguimiento de la violencia de género.

Desde 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2021. Aragón. Contrato. 15.500

Formación especializada para profesionales sobre recursos y 
prestaciones sociales dirigidos a mujeres víctimas en violencia 
de género.

Desde 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2021. Aragón.

Contratos y 
gastos 
menores.

10.000

Jornada de coordinación para el 25N. Desde 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2021. Aragón.

Contratos y 
gastos 
menores.

15.500

Material de difusión de los recursos y servicios del IAM 
adaptado.

Desde 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2021. Aragón.

Contratos y 
gastos 
menores.

20.000

El Plan para tu seguridad. Desde 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2021. Aragón. Contrato menor. 10.009,19

  Total. 71.009,19
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Mejora de la coordinación y planes personalizados en relación 
al Protocolo Interdepartamental de atención a las mujeres 
víctimas de violencia de género en el Principado de Asturias.

Del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024.

Principado de 
Asturias.

Concertada con 
el Consorcio de 
Transportes de 
Asturias. / 
Contratos.

63.465,49

  Total. 63.465,49

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ISLAS BALEARES

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Instituto Balear de la Mujer

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Jornadas de coordinación interinstitucional en el marco del 
25N. Cuarto trimestre del año 2024. Islas 

Baleares. Contrato. 10.000,00

Material de difusión del Servicio de Atención Especializada 24 
horas en violencias machistas. Segundo semestre del 2024. Islas 

Baleares. Contrato. 10.000,00

Prospección y elaboración del Protocolo de actuación y 
coordinación interinstitucional en materia de violencias 
machistas en las Islas Baleares.

De mayo a diciembre de 2024. Islas 
Baleares. Contrato. 14.990,00

Digitalización Mapa de Recursos y Servicios de atención a 
mujeres víctimas de violencia machista. De mayo a diciembre de 2024. Islas 

Baleares. Contrato. 14.990,00

  Total. 49.980,00
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

Instituto Canario de Igualdad

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

1. Manual para profesionales sobre recursos y prestaciones 
sociales dirigidas a mujeres víctimas de violencia de género 
en la isla de La Palma.

2.º semestre 2024. La Palma.
Aportación 
dineraria a 
Cabildo.

15.000,00

2. Autocuidado para el personal profesional que interviene 
con mujeres víctimas de violencia de género en la isla de La 
Palma.

2.º semestre 2024. La Palma.
Aportación 
dineraria a 
Cabildo.

15.000,00

3. Evaluación de la calidad de la Red. 2.º semestre 2024. Canarias. Contrato de 
servicios. 16.039,30

4. Abordaje de Tercera Generación en Víctimas de Violencia 
de Género. 2.ª semestre 2024. Canarias. Contrato de 

servicios. 10.000,00

  Total. 56.039,30

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Realización de planes de atención personalizados y avance 
hacia la ventanilla única dentro del servicio de información, 
orientación y atención integral a las víctimas de violencia de 
género en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Enero a diciembre de 2024. Cantabria.

Directamente 
por la Dirección 
General de 
Inclusión 
Social, Familias 
e Igualdad del 
Gobierno de 
Cantabria a 
través de su 
contratación 
externa.

63.034,77

  Total. 63.034,77
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

Dirección General de la Mujer

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Adaptación de los aplicativos a la Ley Orgánica 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. Julio a diciembre 2024. Castilla y 

León. Contratos. 72.115,46

  Total. 72.115,46

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Igualdad

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

La coordinación intra e interinstitucional para la intervención 
con mujeres violentadas, desde un enfoque colaborativo. Segundo semestre 2024.

Las cinco 
provincias de 
la región.

Contrato. 6.900,00

Igualdad retributiva y brecha salarial. Segundo semestre de 2024.

Localidades 
de Toledo, 
Albacete y 
Ciudad Real 
(sesión 
presencial) y 
en las 
provincias de 
Cuenca y 
Guadalajara 
(sesión 
online).

Contrato 
administrativo. 2.760,00

La protección de menores víctimas de violencia de género, 
desde el sistema judicial. Segundo semestre de 2024.

Albacete, 
Ciudad Real, 
Cuenca, 
Guadalajara y 
Toledo.

Contrato 
administrativo. 7.000,00

Modelo de intervención con mujeres violentadas. Una 
propuesta teórico-práctica. Segundo semestre de 2024.

Albacete, 
Ciudad Real, 
Cuenca, 
Guadalajara y 
Toledo.

Contrato 
administrativo. 12.155,91
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Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

La Victimización Traumática que padecen las mujeres con 
historias de violencia. Segundo semestre de 2024.

Albacete, 
Ciudad Real, 
Cuenca, 
Guadalajara y 
Toledo.

Contrato 
administrativo. 7.000,00

Diseño de una ruta de valoración conjunta entre los Centros 
de la mujer y los Recursos de acogida, para la intervención 
con mujeres violentadas.

Junio-diciembre de 2024.

Centros de la 
Mujer y 
Recursos de 
Acogida de la 
región.

Contrato 
administrativo. 18.000,00

Proyecto de supervisión de casos, dirigido a equipos 
profesionales de los Recursos de Acogida del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha.

Segundo semestre de 2024.

Comunidad 
Autónoma de 
Castilla-La 
Mancha.

Contrato 
administrativo. 18.000,00

  Total. 71.815,91

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Departamento de Igualdad y Feminismos

Dirección General para la Erradicación de las Violencias Machistas

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Elaboración del Capítulo de Protección de Datos del Protocolo 
Marco para una intervención con debida diligencia en 
situaciones de violencias machistas.

Junio a diciembre 2024. Cataluña. Contratación 
administrativa. 14.520,00

Violencia vicaria. Marzo y abril de 2024. Cataluña. Contratación 
administrativa. 27.425,06

Maquetación de materiales sobre violencias machistas y 
capítulos del protocolo marco de intervención con debida 
diligencia en situaciones de violencias machistas.

Abril a diciembre de 2024. Cataluña. Contratación 
administrativa. 10.010,93

Trata y Explotación de Seres Humanos. Abril a diciembre de 2024. Cataluña. Contratación 
administrativa. 9.600,00

  Total. 61.555,99
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura

Instituto de la Mujer de Extremadura

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

PROYECTO RER: Recursos contra la violencia de género en 
red.
(Coordinación y ejecución de planes personalizados en 
materia de violencia de género: Recursos contra la Violencia 
de Género en Red).

Anualidad 2024.
Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura.

Directa y 
concertada. 
Contratación de 
personal y de 
servicios y 
Encargo a 
medio propio.

72.044,76

  Total. 72.044,76

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Consejería de Política Social e Igualdad

Dirección General de Lucha contra la Violencia de Género

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

VI Plan de formación especializada para trabajadoras de los 
Centros Municipales de Atención a las mujeres y otros 
colectivos de profesionales que trabajan con víctimas de 
violencia de género.

Enero-Diciembre 2024. Toda la 
CCAA.

Colaboración 
con entidades 
sin ánimo de 
lucro/ Gestión 
directa, 
mediante 
fórmula de 
contratación 
(LCSP).

36.688,00

V Plan de formación especializada en violencia de género 
para las personas que integran las Mesas locales de 
coordinación interinstitucional frente a la violencia de género.

Enero-Diciembre 2024. Toda la 
CCAA.

Colaboración 
con entidades 
sin ánimo de 
lucro/ Gestión 
directa, 
mediante 
fórmula de 
contratación 
(LCSP).

26.907,40

  Total. 63.595,40
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Consejería de Salud y Políticas Sociales

Dirección General de Justicia e Interior

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Óptima. 1 de enero de 2024 a 31 de 
diciembre de 2024. La Rioja.

Contrato 
administrativo 
de servicios.

65.013,55

  Total. 65.013,55

COMUNIDAD DE MADRID

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Mejora de la coordinación y planes personalizados. 01/01/2024 A 31/12/2024. Comunidad de 
Madrid. Contrato. 60.686,15

  Total. 60.686,15

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Adaptación de los procesos de mejora de la coordinación de 
los recursos estatales, autonómicos y municipales con la 
creación de un protocolo de actuación del artículo 156 del 
Código civil para los hijos/hijas de víctimas de violencia de 
género.

Del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024.

Comunidad 
Autónoma de 
la Región de 
Murcia.

Gestión 
concertada. 
Subvención 
nominativa a la 
asociación 
AVIDA.

62.525,08

  Total. 62.525,08
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COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA

Vicepresidencia Segunda y Consejería de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda

Comisionado para la Lucha contra la Violencia sobre la Mujer

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Píldoras formativas sobre los recursos para víctimas de 
violencia sobre la Mujer. Durante todo el año 2024. Comunidad 

Valenciana.

Directa 
mediante 
contrato.

14.933,93

Jornadas de coordinación interinstitucional. Durante todo el año 2024. Comunidad 
Valenciana.

Directa 
mediante 
contrato.

14.933,93

Elaboración de un plan de información y difusión de los 
recursos a víctimas de violencia sobre la mujer. Durante todo el año 2024. Comunidad 

Valenciana.

Directa 
mediante 
contrato.

14.933,93

Jornadas sobre «La Violencia sobre la mujer unida a 
la problemática de Salud Mental». Durante todo el año 2024. Comunidad 

Valenciana.

Directa 
mediante 
contrato.

16.885,57

  Total. 61.687,36

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

Dirección General de Igualdad y Lucha contra la Violencia de Género

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Seminario para la mejora de la coordinación y planes 
personalizados en el tratamiento de la violencia de género, 
trata, agresiones sexuales y prostitución en menores, jóvenes 
y mujeres nacionales y migrantes en la ciudad autónoma de 
Ceuta.

Último trimestre del año 2024. Ceuta. Contrato. 12.571,39

  Total. 12.571,39
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad

Dirección General de Presidencia e Igualdad

Aplicación presupuestaria del Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la 
implementación de la Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en 
marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género.

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Formación especializada para trabajadoras de los centros de 
acogida para víctimas de violencia hacia la mujer. Año 2024. Melilla.

Gestión 
indirecta a 
través de 
contrato 
administrativo.

12.500,00

  Total. 12.500,00
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